
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO 
 

ACORDADA Nº 160/1973 
 
 

En Viedma, Provincia de Río Negro, a los 12 días del mes de julio de mil novecientos setenta y 
tres, reunidos en acuerdo los señores Miembros del Superior Tribunal de Justicia doctores 
ENRIQUE CORNEJO, ROLANDO BONACCHI y EFRAÍN FRANCISCO RANEA, bajo la 
Presidencia del primero de los nombrados y, 
 

CONSIDERANDO: 
I. Que por expediente Nº 593/73 STJ, el doctor SATURNINO M. LARA LARDIZÁBAL, 

presenta la renuncia al cargo de Juez de la Cámara del Trabajo de la IIa. Circunscripción Judicial, 
otorgando a la misma carácter de inclinable por razones de índole particular.  

II. Que atento a dicha circunstancia nada obsta a acceder a lo solicitado y 
POR ELLO,  
 

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA 
RESUELVE: 

 
1º) Aceptar a partir del trece de julio, la renuncia de Juez de Cámara del Trabajo de la IIa. 

Circunscripción Judicial, presentada por el Dr. SATURNINO M. LARA LARDIZÁBAL.  
 
2º) Dense las gracias al referido Magistrado por los importantes servicios prestados.  
 
3º) Llámase a concurso de conformidad con las normas vigentes para cubrir un cargo de 

Juez de Cámara del Trabajo en la IIa. Circunscripción Judicial, por el término de treinta días. 
 
4º) Regístrese, publíquese, dese al Boletín Oficial y oportunamente ARCHÍVESE.  

 
 
Firmantes: 
CORNEJO - Presidente STJ - RANEA - Juez STJ - BONACCHI - Juez STJ.  
 


